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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA

   CVE-2014-17286   Relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden 
ECD/27/2014 a profesionales para producción de obras y giras en 
materia de teatro, por Resolución del consejero de Educación, Cul-
tura y Deporte de fecha 23 de septiembre de 2014.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de Sub-
venciones de Cantabria y en el artículo 8.5 de la Orden ECD/27/2014, de 24 de marzo, por la 
que se establecen las bases reguladoras y se convocan las subvenciones a profesionales para 
la producción de obras y giras en materia de teatro (B.O.C. de 4 de abril de 2014), se acuerda 
publicar para general conocimiento las subvenciones concedidas por Resolución del consejero 
de Educación, Cultura y Deporte de fecha 23 de septiembre de 2014. 

   

Id Nombre CIF Cantidad concedida

1 Mª José Vidal García (Ábrego) 13773184W 8.374,00

2 Mª José Vidal García (Ábrego) 13773184W 8.908,00

3 Escena Miriñaque, S.C. J39590328 10.872,00

4 Escena Miriñaque, S.C. J39590328 13.516,00

5 Mónica González Megolla 20189135B 8.412,00

6 La Machina Teatro, S.L. B39296454 9.403,00

7 Compañía de Danza-Teatro Dantea, S.L. B39418389 6.237,00

8 How Are You, S.L. Unipersonal B39762042 5.266,00

9 Ana Isabel Gómez Díez 15375036L 9.403,00

10 Ana Isabel Gómez Díez 15375036L 4.231,00

11 Eduardo Fernández García 20200108J 3.213,00

12 Eduardo Fernández García 20200108J 3.213,00

14 María del Carmen Campo Lacal 20203960R 4.712,00

15 María del Carmen Campo Lacal 20203960R 6.394,00

16 Alberto Pineda Mier 20216729M 6.905,00

19 Si Acaso Producciones S.L. B39682463 6.611,00

20 Fernando Sánchez Rebanal 13761872Y 4.330,00

  
 El gasto total de las subvenciones a profesionales para la producción de obras y giras en 

materia de teatro, concedidas por importe de ciento veinte mil euros (120.000,00 euros), 
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será fi nanciado con cargo a la partida presupuestaria 2014-09-08.334A.471 de la Ley de 
Cantabria 9/2013, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

 Santander, 27 de noviembre de 2014. 

 El director general de Cultura, 

 Joaquín Solanas García. 
 2014/17286 
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